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MARCO LEGAL DE ACTUACIÓN POLICIAL

CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
LEY N° 6518/19
INICIO DE INVESTIGACIÓN-ETAPAS DEL PROCESO PENAL


            
                PROFESOR: Comisario Mayor Dr. Miguel Ángel Barrios.
                AÑO 2024.

FORMAS DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN
HECHO DELICTIVO


1)



                                                            
       Por Denuncia                           Prevención de Fuerza de Seguridad             De Oficio por el Fiscal   



PROCEDIMIENTO ORDINARIO-INVESTIGACIÓN PREPARATORIA- ACTUACIONES DE PREVENCIÓN                   (TÉRMINO 15 DÍAS, PRORROGABLE POR 15 DÍAS MÁS, CON AUTORIZACIÓN DEL SR. FISCAL GRAL.)
2)-  INMEDIATA COMUNICACIÓN POLICIAL, AL SR. AGTE. FISCAL DEL HECHO DELICTIVO


3)- SE REALIZAN DILIGENCIAS INVESTIGATIVAS- PROCEDIMIENTOS DIRIGIDOS 
POR EL SR. AGTE. FISCAL.
- Por ejemplo en Sup./robo: Inspección Ocular en el lugar del hecho, Croquis Ilustrativo, Participación de Peritos: Dactiloscópico y Fotógrafo, Secuestro de elementos, requerimiento de registro de cámaras públicas o privadas, Entrevista/s de testigo/s, Allanamiento, puede ocurrir la aprehensión/es del/los autor/es del hecho, comunicación inmediata al Sr. Agente Fiscal, quién podrá solicitar al Sr. Juez la conversión en detención, formalizará la imputación y solicitará medidas de coerción, el Juez resolverá en Audiencia.

4)- AUDIENCIAS DE CLAUSURA-ADMISIÓN DE PRUEBAS-ACUSACIÓN DEL FISCAL, DE PROSPERAR PRUEBAS OFRECIDAS-CIERRE INVEST. PREPARATORIA
5)-  EL SR. JUEZ DE GARANTÍA, DICTARÁ AUTO DE APERTURA DE JUICIO.


6)- JUICIO- INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL QUE INTERVENDRÁ CONFORME EL HECHO PRODUCIDO y PENA A DICTARSE.
- Desarrollo del debate: Oral y Público, Registro de la Audiencia en soporte audiovisual, División del juicio en dos partes, Recepción de pruebas, declaración de imputado, interrogatorio de testigos, Careos, Peritos, Alegatos. Cierre.



                                           ABSOLUTORIA: (no culpabilidad del imputado-libertad)
7)-  SENTENCIA
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